
 

 

 

 

 

 
Aguascalientes, Ags., a 08 de Agosto de 2011.  

 

 

 

 
SISTEMA NOMINAL EN SALUD (SINOS) 
 
¡Ya arrancamos!, con equipo y tecnología de punta para nuestras Unidades de 
Salud mejoramos y agilizamos los servicios. 
 
 
 
SISTEMA NOMINAL EN SALUD (SINOS) / CONSULTA SEGURA 
 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS) a través de la 
Dirección General del Programa Oportunidades en coordinación con la Dirección 
General de Afiliación y Operación, ha desarrollado el Sistema Nominal en Salud  
(SINOS),  como parte del proyecto CONSULTA SEGURA.  
 
La visión de este proyecto es el de  establecer un padrón en este Sistema, a través de 
un carnet electrónico que cuente con información biométrica (peso, talla, niveles de 
azúcar en sangre, masa corporal, presión arterial, huellas dactilares, entre otros) de la 
totalidad de familias afiliadas al Seguro Popular de Salud, para el seguimiento de 
sus acciones en salud a través de las Cartillas Nacionales de Salud, así como el 
cumplimiento de la corresponsabilidad de las familias que son  también beneficiarias 
del programa Oportunidades que son atendidas en  las unidades del primer nivel de 
atención. 
 
Los principios rectores del SINOS son principalmente la universalidad de las 
intervenciones, consolidación de la información y la portabilidad de la información, con 
ello se construye la plataforma con visión de futuro que  permitirá el complementar y 
eficientar la direccionalidad del Sistema de Protección Social en Salud. 
 
Entre los beneficios que obtendrán las Unidades de Salud de primer nivel de así como 
los beneficiarios de ambos programas con este sistema, serán: 
 

- Contar con un diagnóstico completo sobre el estado de salud de sus pacientes 
y de esta manera redireccionar los recursos y esfuerzos para atacar la 
problemática que se presente. 

- Detectar a tiempo los factores de riesgo de cada beneficiario, y de esta manera 
dar seguimiento personalizado para realizar las recomendaciones  

 
 
 
 



 

 

 

 
 

- de las medidas preventivas pertinentes en cada caso, con el fin de evitar en un 
futuro la presencia de enfermedades (prevención oportuna). 

- Contar con chequeo médico con una periodicidad no mayor a 3 años en el 
caso de los afiliados al Seguro Popular. 

- Registro en el sistema a las corresponsabilidades de los beneficiarios del 
programa Oportunidades para el monitoreo y seguimiento de las acciones de 
salud. 

- Mejorar el control del abasto de suplementos alimenticios. 
- Fortalecer los mecanismos para el surtimiento de medicamentos en las 

Unidades de Salud. 
- Contar con equipo informático de punta en cada consultorio de la red estatal de 

salud. 
- Brindar conexión de internet a cada equipo con la finalidad de que los 

beneficiarios cuenten con portabilidad de sus datos y de esta manera mejorar 
su atención (que los médicos tengan la información disponible de cada 
paciente de su unidad). 

- Simplificar y agilizar los trámites para el acceso a los Servicios de Salud a 
través de la huella digital. 

- Promover mejoras en la calidad de los servicios en salud. 
 

El Registro de Huella y realización de la Consulta Segura se llevará acabo a través 
de módulos móviles que visitarán tanto las localidades rurales como urbanas, así 
como en módulos fijos que se localizarán en los Centros de Salud Urbanos. 
 
Al momento el registro se realiza ya en los Municipios de Calvillo, recientemente 
arrancaron Rincón de Romos, Pabellón de Arteaga y algunas localidades pequeñas 
de Tepezalá, estimando iniciar actividades en el Municipio Capital en Septiembre de 
2011, y consecutivamente Jesús María, San Francisco de los Romo, El Llano, Cosío, 
Asientos y San José de Gracia con miras a lograr la meta a finales de este año. 
 
Es importante que acudan todos los beneficiarios de la familia que cuenten con alguno 
o ambos programas (Seguro Popular de Salud u Oportunidades) a realizar el 
Registro de Huellas y datos personales, así como para que se les realice su 
Consulta Segura, para lo cual es importante estén atentos para cuando los módulos 
móviles pasen cerca de su comunidad, o bien cuando este instalado el modulo fijo en 
los Centros de Salud Urbanos. 
 
Acércate a tu Centro de Salud más cercano e infórmate sin costo al: 01 800 552 8880. 

 


